
      

 
 

ACTA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

EXP. PA 08-2019- “SERVICIO EXTERNO DE 
ASESORAMIENTO Y GESTIÓN LABORAL”.  

VALORACIÓN SOBRE N.º 3. (PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y 
DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS) 

 

Presidenta:  

1º) Dª. María Quintanar Jaime. 

 

Vocales: 

2º) Dª. Mónica García López, en 
sustitución de Laura López 
Revuelta. 

3º) Dª. Marisa Tejedor Botello. 

 

Secretaria: 

Dª. Sara Fernández Morata. 

 En Madrid, a las 15:45 horas 
del día 23 de julio de 2019, se 
constituye la Mesa de 
Contratación de la Fundación 
para la Investigación 
Biomédica del Hospital 
Universitario de la Paz, al 
objeto de celebrar la apertura 
de la documentación relativa 
a la Proposición económica y 
Documentación técnica 
relativa a los criterios de 
adjudicación evaluables de 
forma automática por 
aplicación de fórmulas (Sobre 
3) correspondiente al 
expediente de referencia.  

 
DESARROLLO.  

 
La Presidenta declara que la Mesa se ha constituido válidamente y 
ordena que comience el acto.  
 
Al acto público de apertura no se presenta ningún representante de las 
empresas que participan en la presente licitación.  
 
Seguidamente, se procede a la lectura del resultado de la valoración 
de los criterios de adjudicación evaluables mediante un juicio de valor:  
 
 



      

 
 

Criterios de adjudicación evaluables 
mediante un juicio de valor 

Quality Conta, S.L 

 
Equipo de trabajo (15 puntos) 

 
15 puntos 

Metodología y forma de ejecución (15 
puntos) 

 
15 puntos 

 
TOTAL 

 
30 puntos 

 
Posteriormente, se procede a la apertura del Sobre N.º 3 presentado 
por la licitadora referenciada, haciendo constar que el mismo se 
encuentra cerrado. Se constata que la licitadora ha dado cumplimiento 
a la previsión del PCAP de incluir el contenido del Sobre 3 en Pendrive.  
 
Dicho Sobre contiene los criterios de adjudicación evaluables 
automáticamente mediante la aplicación de fórmulas matemáticas, y de 
su valoración, en aplicación de dichas fórmulas por la Mesa de 
Contratación, resulta lo siguiente: 
 

- OFERTA ECONÓMICA: 
 
 

LICITADORA OFERTA ECONÓMICA  
(HASTA 50 PUNTOS) 

PUNTUACIÓN 

 
Quality Conta, S.L 15 € por nómina 0 puntos 

 
 

- CRITERIOS AUTOMÁTICOS: 
 
 

CONCEPTO VALOR 

 

EXPERIENCIA DE MÁS DE 10 AÑOS DEL 
RESPONSABLE MÁXIMO DEL SERVICIO 

 

10 puntos 

 

 

 

 



      

 
 

CONCEPTO VALOR 

 

EXPERIENCIA DE 4 A 6 CENTROS DEL RESPONSABLE 
MÁXIMO DEL SERVICIO 

 

5 puntos 

 

De la suma de las puntuaciones, resulta lo siguiente:  
 
 

LICITADORA PUNTUACIÓN 
CRITERIOS 

AUTOMÁTICOS 

PUNTUANCIÓN 
OFERTA 

ECONÓMICA 

PUNTUACIÓN 
JUICIO DE 

VALOR 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

 
 

Quality Conta, S.L 15 puntos 

 
 

0 puntos 30 puntos 45 puntos 

 
En consecuencia, la Mesa de Contratación propone adjudicar el 
expediente a la empresa Quality Conta, S.L 
 
Seguidamente se levanta la sesión dando por concluido el acto. 
 
 
En Madrid, a 23 de julio de 2019.  
 
 
Fdo.: Doña María Quintanar Jaime.     
   
 
Fdo.: Doña Sara Fernández Morata. 
 
 
Fdo. : Doña Mónica García López, en sustitución de Laura López 
Revuelta. 

 
Fdo.: Doña Marisa Tejedor Botello. 

 
*La documentación por protección de datos no se publica firmada, pero queda a disposición de 
quién quiera consultarla en la Fundación. 
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